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Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio,. 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Comisión Inspectora provincial de 

Mutilados de Guerra por la Patria. 
A (1 m ni is t r a c i ó n Mun i ci p al 

Mictos de Ayuntamientos. 
Administración iflc Just icia 

Midas de Juzgadcs. 

¡ É m m lililí ie Is w m m m É León 

C I R C U L A R 
Por la Dirección general de A d 

ministración local, se ha dictado la 
siguiente circular: 

«Se hace saber a las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos, Colé-
gios Nacional y provinciales de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios de Adminis t rac ión local, fun
cionarios y a los interesados en 
general que, como suplemento al 
numero del Boletín Oficial del Esla-
«o en que se inserta, la presente 
urden circular, se publican las «re
laciones provisionales de los Cuer
pos de Secretarios de 1.a categoría , 
interventores y Depositarios de Ad
ministración Local» en cumpl i mien-
J de lo dispuesto en la Orden de 15 

Julio de 1940 (Boletín Oficial del 
godo del 25) y que a partir del día 

nte a la fecha de dicho n ú m e r o 
«el Boletín Oficial del Estado, empie
za contarse el plazo de quince días 
oatnies que concede el art. 5.° de la 
'"acia orden para entablar reclama-
'ones debidamente fundamentadas 

deh ? inclusiones o exclusiones in-" 
toftC »0 errores» ante el excelentísi-

' J í>r. Ministro de la Gobernación.» 
^on, 19 de Agosto de 1940. 

El Gobernador civil, 
Car/os Pini l la 

CIRCULAR NÚM. 86 
Habiéndose presentado la Epizoo-

| tia de viruela ovina, en el ' ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Garbajal de Valderaduey, en cum-

I plimiento de lo prevenido en el ar-
i t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 

; 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
I declara oficialmente dicha enferme
dad. 

I Seña lándose como zona sospecho 
I sa el t é rmino de los pueblos de Ve-
| l i l l a de Valderaduey, \ i l ladiego de 
i Gea, Villazanzo y Val descapa, como 
zona infecta el pol ígono de Carrera 
Blanca y zona de i n m u n i z a c i ó n todo 
el t é r m i n o munic ipal del Ayunta
miento de Villazanzo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Julio de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la 
• . • ^ 

' ' • ' O O O ". " . • ; - ' 

CIRCULAR NUMERO 89 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de Santigo 
Millas, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se de clara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el t é r m i n o municipal de Santia
go Millas, zona infecta el pueblo de 
Santiago Millas y zona de inmuniza
ción el t é rmino municipal anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Agosto de 1940. 
El Gobernador civil . 

Carlos Pinil la 

Secretaría de Orden Público 
Para general conocimiento y, espe

cialmente, de los señores Alcaldes y 
encargados de la expedición de sal
voconductos de los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
hace saber que he resuelto imponer 
a cada uno de ellos la sanc ión de 
doscientas cincuenta pesetas, que 
h a r á n efectivas en el plazo de cua
renta y ocho horas en esta Secreta
ría de Orden Púb l i co para su ingre
so en la Sección de Beneficencia, 
todo ello, en razón a no haber dado 
cumplimiento a mis reiteradas órde
nes e instrucciones sobre aquel ser
vicio. 

Acebedo, Almanza, Arganza, Bo
rrenes, Berlanga del B i e r / o / C a n d í n , 
Cármenes , Castrillo de la Valduerna, 
Fabero, Peranzanes, Puente de Do
mingo Fiórez, Regueras de Arr iba , 
Riaño , Saucedo, San Esteban de No
gales, Trabadelo, Valdefuentes y V i -
l labl ino. 

León, 17 de Agosto de 1940. 
El Gobernador Civil, 
Carlos Pini l la Turiño 

ecifflientos 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 63 

Nuevos precios de los huevos 
Los precios de venta que regi rán a 

partir de la fecha, se rán ios si
guientes: 

E l productor venderá a 4,50 pese
tas docena. 

Sobre vagón incluido envalaje 
para la expor tac ión , 5,35 i d . i d . 

A l púb l ico en toda la provincia, 
5,10 i d . id . 

Sigue intervenida la m e r c a n c í a de 
este ar t ícu lo que precisa de la guía 
modelo n ú m e r o 3 y sólo se pueden 
efectuar remesas con destino a la 
provincia de Guipúzcoa y consig
nado al Excmo. Sr. Gobernador 
c i v i l . 

León, 17 de Agosto de 1940. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la . 
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CIRCULAR NUM. 64 
Abastecimiento de Chocolate. —La 

libertad existente de chocolate, ele
vado precio que ha experimentado 
este producto y la necesidad de or
ganizar el abastecimiento del mis
mo en todas las provincias, armoni
zando la producc ión y consumo, son 
factores que impulsaron al Ministe
r io de Industria y Comercio a dictar 
una Orden-Circular en 25 de Junio 
ú l t imo, estableciendo normas que 
permitan sostener el r i tmo de su 
p roducc ión en la cuan t í a y forma 
necesarias para hacer asequible este 
producto a todos los habitantes del 
terri torio nacional, í a cu l l ando a la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, para que median
te una equitativa d is t r ibución , r igu
rosidad y unificación eu el precio, 
se logre el exacto cumplimiento de 
lo que precede. 

Para dar efectividad a esto, se dic
tan las siguientes normas; 

1. a Todas las existencias de cho
colate en poder de los fabricantes o 
en curso de fabricación, quedan i n 
movilizadas y a la completa dispo
sición de la Comisar ía General. En 
la misma s i tuación q u e d a r á n las 
existencias que actualmente tengan 
ios almacenistas. 

Quedan libre a efectos de circu
lación, los bombones y chocolates 
especiales, c i rcunscr ib iéndose ú n i 
camente la in te rvenc ión al tipo que 
se denomina «chocolate familiar». 

Tanto fabricantes como almace
nistas env ia rán antes del día 25 del 
actual dec la rac ión jurada de sus 
existencias. * 

2. a Para la mejor d i s t r ibuc ión de 
los cupos a seña lar a cada fabrican
te, tanto de azúcar como de harina 
y cacao y a fin de hacerlo de mane
ra exacta y justa todos los fabrican
tes enviaran a esta Delegación antes 
del día 25 del actual, dec la rac ión 
jurada que comprenda ios siguien
tes extremos: 

a) Capacidad de p roducc ión de 
la industria. 

b) Cantidad de cacao, azúca r y 
harina que precisan para obtener su 
p r o d u c c i ó n / 

3. a Los fabricantes de chocolate 
bienen obligados, a partir de la fe
cha de la pub l i cac ión de esta Circu
lar, a'destinar todo el cupo de cacao, 
azúcar y harina que reciban a la 
e laborac ión de un chocolate deno
minado «Tipo Fami l ia r» , con arre
glo a la siguiente proporc ión : 

Cacao tostado, l impio de casca
r i l la , 28 por 100. 

Harina de trigo o arroz, 14 por 100. 
Azúcar , 58 por 100. 
Quedan exceptuados de ellos los 

fabricantes que con anterioridad al 
Movimiento Nacional, se dedicasen 
a la fabr icación de bombones y cho
colates especiales, los qne p o d r á n 
disponer de un 25 por 100 de dichas 
materias para la e laborac ión de ta

les ar t ículos , previa autor izac ión de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos, a la que deben solicitarlo, 
justificando dichos extre ¡ms por me
dio de certificado de la Jetatura de 
Industria correspondiente. 

Cuando la Comisar ía autorice esta 
e laborac ión , lo c o m u n i c a r á a la De
legación de Abastecimientos, de la 
residencia del fabricante y a la Agru 
pación Nacional de Fabricarttes de 
Chocolat'es, a los referidos efectos. 

4. a El precio de venta al púb l i co 
de este tipo de chocolate, será el de 
pesetas 5,50 él k i lo y a detallistas el 
de 4,85 pesetas k i lo . 

5. a Los fabricantes p o d r á n elabo
rarlo en pastillas de cualquier pre
cio y t a m a ñ o , de acuerdo con las 
costumbres locales, no sobrepasan
do su precio baio n i n g ú n concepto 
del que corresponda én relación con 
lo estipulado para el kilogramo, 
viniendo obligados a estampar en la 
envoltura de sus paquetes, a d e m á s 
de su nombre y marca comercial, 
los porcentajes de materias primas, 
su peso y precio de venta al púb l ico . 

6. a Para la c i rcu lac ión interpro
vincial de esta mercanc í a , es preciso 
la correspondiente guía modelo nú
mero 3, que au tor iza rá la Delegación 
provincial d e Abastecimientos y 
Transportes. 

La c i rcu lac ión del ar t ícu lo sin. 
guía, seiá sancionada con el m á x i m o 
rigor y con arreglo a lo preceptuado 
para ello. 

7. a Los mayoristas solo p o d r á n 
intervenir en la d i s t r ibuc ión del ar
t ículo correspondiente al cupo asig
nado a la provincia de su residen
cia, sm que en forma alguna puedan 
ser remitentes a provincias distin
tas, labor o servicio que h a r á n los 
fabricantes directamente. 

8. a Todos los fabricantes decla
ra rán sus existencias ante la Delega
ción provincial de Abastecimientos 
no solamente del chocolate almace
nado si nó el que tengan en trans-
lo rmac ión , materias primas y movi
miento mensual del ar t ículo , debien
do efectuarlo el d ía uno de cada mes. 

La falsedad u omis ión de tales de
claraciones por parte de los fabri
cantes serán sancionadas con el m á 
ximo rigor. 

León, 17 de Agoslo de 1940. 
El Gobernador ciyil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Carlos Pini l la l u r i ñ o 

C O M I S I O N G E S T O R A 

S E C R E T A R I A 
Suministros.— Mes de Junio 

de 194-0 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu- | M, Mantecón. 

los de suministros militarp* • 
hayan sido facilitados por ^ 
blos durante el precitado mes 

Artículos de suministros, con reducci' 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . 0 59 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. 2 16 

Ración de centeno de 4 kilo
gramos • . 2 48 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mo8 2 38 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 2 39 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos. . . . . . ; o 46 

Li t ro de petróleo. . . . . . 1 35 
Quintal métr ico de carbón. 8 55 
Quintal mét r ico de leña. . 2 89 
Li t ro de vino. . . . . . 0 78 
Quintal mét r ico de carbón 

vegetal. . . . . . . . 31 03 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 4 de Agosto de 1940.—El 
Presidente, P. A., González Uriarte. 
— E l Secretario P. A., Francisco Roa 
Rico. 

Comisión m m i m provincial áe 
Moíliados de Guerra perla Pairia 
En cumplimiento de cuanto dis

pone el Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, a partir de esta fecha y 
hasta el d ía 15 del próximo raes de 
Septiembre, todas- las entidades y 
empresas, tanto oficiales como par
ticulares o dadores de trabajo en 
general, r emi t i r án a esta Comisión 
provincial re lación numérica del 
personal admitido después del 18 de 
Julio de 1936. : 

Luego, a partir de Noviembre}' 
; dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, se remit i rá relación de 
vacantes o nuevas admisiones de 
personal si las hay. 

Las citadas relaciones se ajustaran 
estrictamente a los modelos que con 
esta fecha se insertan en el BOLETA 
OFICIAL de la provincia, 

León, 17 de Agosto de 1 9 4 0 ^ 
a Comisión, el Comandante, Sefj, 
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COMISIÓN COMARCAL DE ' 
TÍTULO DE L A E N T I D A D 
DOMICILIO SOCIAL 

Relación numérica del personal de todas clases que ha sido admitido en la expresada empresa después del día 18 de 
Julio de 1936: 

CLASE D E L EMPLEADO (1) de 
cada clase 

SUELDO (2) 

Ptas. Cts. 

8 'o 
cu 
C U C O 

B M 

Fecha de admisión 

Mes Año 

(1) Ingenieros, Abogadós , Médicos, Escribienfes, Jornaleros, etc., etc., mujeres. 
(2) Por todos los conceptos: casa, luz, agua, gratificaciones, etc. 

Observaciones 

Formulario núm. 2 

COMISION COMARCAL DE . . . . . . 
TÍTULO DE L A E N T I D A D . . . 
DOMILIO SOCIAL . . . . . . . . . . 

Parte mensual, con expresión de las vacantes ocurridas en la citada empresa, durante el mes de 
• • ' . . . de m , / 

Titulo, oficio o clase de trabajo 
que realiza ( 1 ) • 

SUELDO (2) 

Ptas. Cts. 
Causa 

de la misma (3) 
Competencia profesional 

que requiere (4 ) 
Observaciones (5) 

(1) Caso de no tener t í tulo n i oficio, especificar ê  trabajo. (2) Incluyendo gratificaciones por todos los 
conceptos. (3) Incapac i tac ión , muerte, renuncia, etc. (4) Bien especificada con re lac ión al (1). (5) Clase de 
mutilación que incapacita para el desempeño de la vacante. (Ejemplo: no cojo; no mudo). 

i IÜ prasimia de Leí 
Zona de Vülafranca de! Bierzo 

Ayuntamiento de Gorullón 
En el expediente ind iv idua l de 

apremio que se sigue en esta recau
dación para hacer efectivos débi tos 
06 con tribuciones del Estado por el 
pncepto que se detalla m á s adelan
t e ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente: 

«Providencia.-Comprobado en este 
^péchente la imposibi l idad de poder 
M i c a r diligencias de notif icación 

actuación alguna en la persona 
a que el mismo se re-f deudor 

S t p0r resultar justificada la rio 
ilom-n-f-a de tal contribuyente en el fldm - i - contribuyente en el 
thp\ A 0 vecindad con que figura 
fefie documento oficial a que se 
(ja re la contr ibución que se adéu-

yjcuya residencia se ignora asi 

tante alguno del mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo I S i del Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérasele por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en la a lca ld ía del 
Ayuntamiento de esta localidad para 
que comparezca en el expediente o 
señale domici l io representante, ad
vier t iéndole, que si transcurriesen 
ocho d ías d e s d e la inserc ión de 
dichos edictos sin haberlo verificado 
se prosegui rá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notif i
caciones». 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos determinados en dicha providen
cia y en cumplimiento de la misma. 

La oficina recaudatoria, en Toral 
de los Vados, sitio campo de la Feria. 

En Comi lón , a 7 de Agosto de 
1940.- El Agente, P. Ramírez.—Visto 
bueno: El Arrendatario, M. Mazo.; 

Deudor a que se refiere la anterior 
providencia. 

N ú m e r o del recibo, 1643, Josefina 
Cas tañeda que figura vecina de V i -
llafranca del Bierzo, primer trimes

tre de 1936 al segundo de 1940, am
bos, inclusive, importa el d e b i t o 
seis m i l setecientas quince pesetas 
tres cént imos . Recargos al 20 por 100 
m i l trescientas cuarenta y tres pese
tas. Total débi to, ocho m i l cincuen
ta y ocho pesetas tres cént imos . 

Con t r ibuc ión rustica. 

le ia m m m É 
4 N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómet ros 8, 7 al 9,Tide la ca
rretera-de Bembibre a la de León a 
Caboalles, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista 
D. Florentino Goldar García, por da
nos y perjuicios, deudas de jos nales 
y materiales, accidentes del trabajo 



y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radica, que es 
de Folgoso de la Ribera, en un pla
zo de veinte días, debiendo el Alcal 
de de dicho té rmino, interesar de 
aquella autoridad, la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Agosto de 1940.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

Ayuntamiento de 
Riello 

En el pueblo de Ariego de Abajo 
fué encontrado abandonado un.toro 

Ai] un i amiento de 
Sabero 

Habiéndose aceptado por el Ayun-
tamiento de m i Presidencia, en se
sión del día de ayer, la oportuna pro
puesta de habi l i t ac ión y suplemento 
de créditos, importante la cantidad 
de 4.237,43 pesetas, para atender a 
las obligaciones de incrementar la 
cons ignac ión para el contingente 
carceiario y gastos de Justicia del 
partido y para atender a los gastos 
de erección del Monumento o Cruz 
de los Caídos, el oportuno expedien
te queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de quince días hábi les , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Sabero, 17 de Agosto de 1940. -El 
Alcalde, Vicente F. González. 

Aijuntamiento de 
Villadecanes 

Cumpliendo acuerdo tomado por 
d e ^ l a s ^ i g u ^ esta Corporac ión municipal de m i 
edad tres años V tiene las letras J. y j Presidencia, se anuncia la provis ión 
G. en los dos cuernos, para que lie- ge la P1?2* de Oficial Auxi l ia r de 
« n a A! ^ a i i c ^ o a ™ r , ^ í í r , í p n t n r ip e n ! Secretaria de este Ayuntamiento, do-gue el hallazgo a conocimiento de su 1 êV 
d u e ñ o se hace públ ico , advirtiendo itada con el haber anual de 1-500 P6" 
que pasados q u i n c e ' d í a s desde la | 
pub l i cac ión de este anuncio en e l ' 
BOLETÍN OFICIAL 
sin que aparezca 
vendido dicho animal y a su precio 
se le da r á el destinoque corresponda. 

Riello 12 de Agosto de 1940.—El 
Alcalde, Antonio Pozo. 

N ú m . 344.-6,80 ptas. 

setas. 
La provis ión de esta plaza se h a r á 

de la provincia | en propiedad por oposición, en ar
el propietario, será I m o n í a con lo dispuesto en la Orden 
í ™ o i o e „ ^ ¡ del Mmsteno de Gobernac ión de fe

cha 30 de Octubre de 1939-y las es
peciales, a saber: 

Pueden concurrir y son preferen
tes por este orden: Los Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria; 
los Oficiales provisionales o de Com
plemento; ex combatientes y los de-

Aprobado por la Excma. Diputa- m á s que acrediten servicios reiacio-
ción provincial el p a d r ó n de cédu- \ nados con el cargo y estén compren-
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa-
dos-y formular contra el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes. 

Galleguillos de Campos. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Habiendo solicitado Rafael Celada 
Otero, vecino de Curiilas, de este 
municipio , una parcela de terreno 
sobrante en la vía púb l i ca dentro 
del casco del expresado pueblo, al 
sitio de las Canteras o Caniyuela, de 
25 metros de largo por 14 de fondo, 

Eara edificar casa hab i t ac ión , se 
ace saber que toda persona que 

tenga que hacer alguna rec lamac ión 
contra dicha solicitud deberá pre
sentarla en esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince días a partir de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valderrey 16 de Agosto de 1940.— 
El Alcalde, Luis Combarros. 

didos entre los 18 y los 40 años de 
edad. - , . 

Los Caballeros Mutilados que con
curran han de ser n i cojos n i man
cos y poder escribir a m á q u i n a . 

La oposición cons tará de dos par
tes, una teórica disertando durante 
treinta m'inutos sobre dos temas sa
cados a la suerte, de los 31 que cons
ta el programa oficial de Auxiliares 
Administrativos de Corporaciones 
Locales, fecha 30 de Octubre de 1939 
(Boletín Oficial del Estado fecha 9 de 
Noviembre) y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m e r o 94 del 26 de 
A b r i l del año actual. Y otro prác t ico 
y escrito sobre t rami tac ión , informe 
y resolución de un expediente ad
ministrativo que des ignará el T r i b u 
nal. Aprobados estos dos ejercicios, 
se efectuará el prác t ico de mecano
grafía, al dictado, durante diez m i 
nutos. 

Con los aprobados se formará lis
ta con las preferencias de dicha Or
den Ministerial, y el que ocupe 
n ú m e r o uno será llamado a ocupt 
dicha plaza, a reserva de seguir un 
práct ica o cursillo de especializa 
ción de tres meses, al final de 
cuales se le concederá en propieda 
dicha plaza si demuestra apt 

para eiio. Los ejercicios-oposición 
serán a los tres meses contados a 
partir de la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. La presentación de 
instancias se h a r á por espacio de un 
mes en esta Secretaría, acompañan
do certificado de penales, de naci
miento, buena conducta y ser adicto 
a nuestro Glorioso Movimiento Na
cional. 

Villadecanes, 14 de Agosto de 1940 
— E l Alcalde, Setgio F. Castillo. 

Juzgado Municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán, Abo

gado, Secretario del Juzgado mu* 
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c iv i l n ú m e r o 215 del año actual, se
guido entre partes, de que se hará 
mención , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y. parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a ocho de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta.—Visto por el Sr. Juez mu
nicipal de la misma, el presente 
ju ic io verbal c iv i l seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D. Victorino Flórez, Procurador de 
Don Mariano Pérez Flores, indus
t r ia l , vecino de León, y de la otra 
como demandado Don Rosendo Fa-
nego, mayor de edad, casado, ferro
viario, vecino de Torre de Santa Ma
ría (Albares de la Ribera), sobre pa
go de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Don Rosen
do Fanego, á que tan pronto como 
sea firme esta sentencia, abone al 
dernanaante, o quien legalmente le 
represente, la cantidad de cien pese
tas, que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con im
posición de las costas del presente 
ju ic io al mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que 
por la rebeld ía del demandado, se 
notificará en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y W" 
mo.—Ricardo Gavilanes.-Rubnca-
do». 

Publicada en el mismo día. 
Y para que mediante su Pnbhcf 

ción en el BOLETÍN OFICIAL de w 
provincia, sirva de notificación ai 
demandado rebelde, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez, y 
el sello de este Juzgado, en León-
ocho de Agosto de m i l novecienw 
cuarenta. —E. Alfonso.-V-
Juez municipal , Ricardo Gavilán • 

a , N ú m . 342.-19,60 pats-
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